
Nota interna
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

w w w .canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: RM/lc

Datos

Asunto: JU STIFICACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y ECONÓMICA FINANCIERA 35/2023 

Fecha: Adjunta a Firm a

A: SU BDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

De: ÁREA DE TELECOMU NICACIONES 

Inform ación

En respuesta al requerim iento de inform ación sobre la solvencia técnica y económ ica del 

Procedim iento N.º 35/2023 “SERVICIO DE EVOLU CIÓN DE LA RED DE EMERGENCIAS - RED 

TETRA” m anifestam os:

Solvencia Económ ica: se ha establecido una cifra de volum en anual de negocio en el ám bito objeto del 
contrato equivalente 3.082.056,46 € IVA excluido lo que supone un 50 % del valor estim ado del contrato. 
Dicho requisito no supera el 1,5 veces el valor estim ado establecido en el artículo 87 de la Ley de 
Contratos del Sector público con la finalidad de prom over una m ayor concurrencia de em presas 
garantizando la correcta ejecución del contrato.  

Solvencia Técnica o profesional: se solicitan criterios de solvencia técnica o profesional debido a que los 
trabajos de instalación y m antenim iento requieren un conocim iento especializado en los 5 últim os años 
(la LCSP establece 3 años), indispensables para el correcto funcionam iento y operatividad del sistem a de 
com unicaciones TETRA. Debido al carácter altam ente técnico, se requiriere un alto grado de 
especialización técnica del personal requerido. Concretam ente, se solicita conocim ientos específicos de 
los sistem as con los que se ha de trabajar, incluyendo sólo los estrictam ente necesarios. 

Adem ás, se da la posibilidad a los licitadores de acreditar la solvencia con clasificación em presarial. En 
concreto, ha establecido esta clasificación em presarial en base al Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglam ento general de la Ley de Contratos de las Adm inistraciones 
Públicas, donde se establece: el Grupo: (V) servicios de tecnologías de la inform ación y las 
com unicaciones, el Subgrupo: (3) Servicios de m antenim iento y reparación de equipos e instalaciones 
inform áticos y de telecom unicaciones. En base a dicho Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, la 
categoría 5, es de aplicación para el grupo V cuando su cuantía es superior a 1.200.000 euros. La 
expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estim ado de facturación anual. 

La solvencia Técnico Profesional se ajusta a los requisitos técnicos del pliego técnico y sólo se incluyen 
los requisitos necesarios para su ejecución. 

Contrato anterior. No hay precedente. 
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Criterios de valoración: precio m ás bajo (70 puntos) y com o criterios cuantificables m ediante la m era 
aplicación de fórm ulas (30 puntos). En concreto se valora la experiencia extra de los dos perfiles nivel 3 
(20 puntos) y la am pliación del periodo de garantía (10 puntos). 

Com o conclusión, los requisitos de solvencia económ ica, técnica y profesional se adecúa a las 
necesidades y envergadura del proyecto, no restringiendo a ninguna em presa que tenga la capacidad y 
acreditación que por ley se exige o se perm ite. 

EL JEFE DEL ÁREA DE TELECOMU NICACIONES 

Fdo.: Rafael m artín Espiga 

Firmado electronicamente por: Rafael Martín Espiga
En la fecha y hora 18.04.2023 14:19:23 CEST
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